CUMPLIMENTACIÓN DEL MODELO 046 (Tasa actual 62,67 €)
A) Entrar a la dirección http://tributos.jccm.es 

B) Selecciona la opción  Mod. 046 Tasas, precios públicos y otros ingresos
C) En la parte superior pinchar sobre Cumplimentar el modelo 046 

COMO RELLENAR EL MODELO

PRIMER PASO
1. Seleccione la Consejería u Organismo Autónomo: CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE
2. Indicar el órgano gestor, en este caso: DEL. PROV. DE DESARROLLO SOSTENIBLE DE CUENCA
3. Denominación del concepto: Seleccionar de la lista el siguiente concepto: 1033.-TASAS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN MATERIA DE ÁREAS PROTEGIDAS Y RECURSOS NATURALES.
4. Clicar el botón: Cumplimentar el modelo 046.
SEGUNDO PASO 
a. Fecha de devengo. Coincidirá con la fecha de solicitud del servicio (autorización, informe,..).

b. Concepto. La opción aparece ya seleccionada. 

c. Cumplimente los datos identificativos correspondientes al obligado al pago (persona física o jurídica que solicita la prestación del servicio). En caso de ser persona física consigne su nombre y apellidos; en caso de ser persona jurídica, consigne la razón social o denominación de la entidad. Consigne su domicilio completo en todo caso, así como su número de teléfono. 

d. Descripción. Es un campo abierto en el que debe escribir el motivo del ingreso, la actividad motivo de la autorización.

e. Exenciones en el caso de autorizaciones: 

· Titular del terreno en el que se quiere llevar a cabo la actuación (se comprobará la titularidad en la Dirección General de Catastro o se firmará una declaración responsable).

· Asociaciones o entidades con fines científicos, de investigación o de defensa de la naturaleza, para actuaciones relacionadas con dichos fines.

f. Ingreso con IVA. No es necesario rellenar las casillas correspondientes.

g. TOTAL A INGRESAR. El importe será el indicado arriba. 

h. Lugar de firma: lugar de firma.
i. Si no se dispone de firma electrónica, es imprescindible firmar los impresos antes de presentarlos.
En cualquier momento de la cumplimentación de los datos podrá optar por la opción LIMPIAR FORMULARIO con lo que se borrarán los datos introducidos y podrá comenzar de nuevo. 

Una vez finalizada la cumplimentación, si considera que los datos son correctos, podrá efectuar la validación del documento pulsando el botón Validar en la parte superior del modelo. Mediante este paso, el programa comprobará los datos introducidos y le indicará los defectos que se hubieran podido encontrar. 

TERCER PASO 
Una vez corregidos los defectos o bien, si no se hubiera detectado ninguno, podrá:

1. Imprimir al pulsar este botón se genera un documento PDF para su impresión. El documento obtenido será válido para su pago presencial en cualquiera de la Entidades de crédito colaboradoras con la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha (ver listado más abajo). En este caso deberá utilizar los tres ejemplares que se le facilitan; uno para la Administración, otro para el interesado y otro para la Entidad Colaboradora.

2. Pagar: en lugar de imprimir el modelo y efectuar su pago presencial a través de una entidad de crédito colaboradora, puede optar por realizar el pago electrónico del documento a través de la plataforma de pago electrónico de la Consejería de Hacienda.

3. Modificar el modelo que ha rellenado.
Una vez efectuado el pago por cualquiera de las dos opciones anteriores, deberá presentar el ejemplar para la Administración en la Sección del Parque Natural de la Serranía de Cuenca en Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible en Cuenca, para que se pueda comenzar la tramitación del expediente.

Entidades de crédito colaboradoras en la recaudación con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: 
	CCM
	IberCaja

	Banesto
	Bankia

	La Caixa
	Globalcaja

	Banco Popular
	Caja Rural Castilla-La Mancha

	Santander
	Cajasol

	BBVA
	Unicaja


Copia para los Agentes Medioambientales- COMARCA DE MOTILLA DEL PALANCAR


